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RESOLUCION No.246  
 
 

(Del 26 de Diciembre de 2011) 
 
 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTA LA SELECCIÓN DE 
MINIMA CUANTIA N° SA-2011-10 

 

 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales en especial de conformidad con la ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el decreto 2516 de 2011, demás normas 
reglamentarias y, 

 

CONSIDERANDO 

A Que mediante invitación publica sa- 2011-10 publicada en la pag web 
www.asambleadeantioquia.gov.co el día 20 de diciembre del 2011 se convoco a 
los interesados en presentar su propuesta para contratar la actualización del 
archivo de acuerdo a la ley 594 del 2000. 

B Que el presupuesto oficial estimado lo constituye la suma de 8.000.000 
(ocho millones de pesos .m.l) incluido el IVA con cargo al rubro 1.1.3.4.1/01/0-
1010. 

C Que siendo las cuatro de la tarde, del 22 de diciembre de 2011 en hora y 
fecha limite para presentación de las propuestas por parte de los oferentes no se 
presento ningún proponente. 

D Que en consideración a la falta de propuesta, se hace necesario declarar 
desierto el proceso de selección. 

En merito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de invitación publica 
para la celebración de contratos cuyo valor no exceda el 10% de la mínima 
cuantía de la entidad mediante invitación publica  No. SA-2011-10, cuyo objeto es 
la actualización del archivo de acuerdo a la ley 594 del 2000. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente acto no procede recurso alguno en vía 
gubernativa 

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dada en Medellín, a los 26 días del mes de Diciembre  de 2011 

 

 

 

DAVID ALFREDO ALVAREZ JARAMILLO 
Presidente  

 

 

IGNACIO SOLANO ARANGO PALACIO 

Secretario General 



  
 

RESOLUCION 

 
CÓDIGO: PM-06-R01 
VERSIÓN: 02 
VIGENTE DESDE: 

DÍA MES AÑO 
15 09 2010 

 

 
 

                                       Calle 42 No. 52-186 CAD La Alpujarra Teléfono 3839615 Fax: 3839603                                                                                  
                                              www.asambleadeantioquia.gov.co Medellín - Colombia 

 

Nota: El documento original reposa firmado en los archivos de la Secretaría 
General de la Asamblea Departamental. 


